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Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

siiífliKSTíg^mimNaL
Núm. 2,729

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Sanidad Veterinaria

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 183 del vigente re
glamento de Epizootias, a pro
puesta de la Inspección provin
cial Veterinaria, y previo informe 
favorable del señor Inspector mu
nicipal veterinario de-Tordesillas, 
se declara extinguida la epizootia 
de carbunco bacteridiano que pa
decía el ganado de don Cándido 
Martín, y cuya epizootia fué de
clarada existente en dicho térmi
no municipal de Tordesillas por 
circular del día 13 del pasado mes 
de Julio («Boletín Oficial» del 15 
de dicho mes).

Valladolid, 3 de Agosto de 1932,
El Gobernador civil, 

fosé Güardiola y Ortiz

Núm, 2.721

Consejo provincial de 1? Ense: 
fianza de Valladolid

CIRCULAR

En evitación de las dudas surgi
das para determinar la vacación 
estival que están obligados a ob
servar los Colegios privados de 
l.“ Enseñanza, se hace saber por 
medió de la presente Circular, que 
la Superioridad, con motivo de

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo-1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

una solicitud de algunos Maestros 
privados de Valladolid, en que se 
alegaban los perjuicios que les 
irrogaría una vacación del 18 de 
Julio al 15 de Septiembre, ha re
suelto en los términos siguientes;

«Para no irrogarles perjuicios, 
los dos meses de vacaciones de 
verano serán para aquéllos que lo 
soliciten del l.® de un mes al 30 
del siguiente.»

Ruego a las Autoridades locales 
de la provincia procuren la difu
sión de la resolución precedente.

Valladolid, l .° de Agosto de 
1932,—El Vicepresidente, Federi
co Landrove.

Señores Presidentes de los Con
sejos locales de la provincia,

Núm, 2,728

Audiencia Territorial de Valla
dolid

PRESIDENCIA

Don Jesús Marquina Rodríguez, 
Presidente de esta Audiencia 
Territorial,

Hago saber: Que la Sala de 
Gobierno ha acordado declarar 
vacante el siguiente cargo de Jus
ticia municipal:

Juez de Valoria la Buena
Los que aspiren a él, presenta

rán sus instancias acompañadas 
de los documentos que estimen 
oportunos, en el Juzgado de pri
mera instancia correspondiente o 
ante el Decano de los mismos si 
hubiere más de uno, en el tér
mino de cinco días, desde la in

serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva, de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 8 
de Mayo de 1931; previniéndose 
a los interesados lo determinado 
en el artículo 1.® del Decreto de 
21 del propio mes,

Valladolid, 2 de Agosto de 
1932,— Jesús Marquina.

auman Kiuisipíd
Núm, 2,727

Ayuntamiento dé Valladolid

ANUNCIO

En virtud de acuerdo tomado 
por la excelentísima Corporación 
en sesión celebrada el día 30 del 
pasado mes de Julio, y como am
pliación del anuncio de oposicio
nes a cuatro plazas de Escribien
tes auxiliares, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número 2,637, correspondiente al 
día 28 del mismo mes, se hace 
saber; que la edad máxima para 
tomar parte en dichas oposicio
nes, es la de 30 años; que pueden 
participar en las mismas mujeres, 
y, por último, que los opositores 
deberán reunir, a juicio de los 
señores Médicos de la Beneficen
cia municipal, condiciones físi
cas para el desempeño de la fun
ción propia de las plazas anun
ciadas,

Valladolid, 2 de Agosto de 
1932,—El Alcalde, Antonio Gar
cía de Quintana.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm, 2.731

Barcial de la Loma

Don Sixto González. González, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Barcial de la Loma,

H.^go saber: Confeccionado el 
repartimiento de utilidades para 
el actual ejercicio, y no habiéndo
se presentado reclamación algu
na, por el presente se pone en co
nocimiento de los contribuyentes 
en el mismo comprendidos que 
el día 8 del actual mes se verifica
rá la cobranza del primer trimes
tre, de nueve a doce por la maña
na, y de tres a cinco por la tarde, 
en la oficina recaudadora (Casa 
Consistorial de esta villa).

Barcial de la Loma, 2 de Agosto 
de 1932, —El Alcalde, Sixto Gon
zález.

Núm. 2,724

Valoria la Buena

Don Juan González Quevedo, Al
calde constitucional de esta 
villa de Valoria la Buena,

Hago saber: Que para atender 
al pago de la estancia en la Colo
nia de la Sierra de Gredos, orga
nizada por la Inspección provin
cial de Sanidad, con arreglo a lo 
que disponía la Circular número 
1,524 inserta en el «Boletín Ofi
cial», correspondiente al día 19 
de Abril último, la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario, 
del ejercicio vigente, y a causa 
de estar anulada la partida 3,^,
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del capítulo 6.”, artículo 1.®, por 
fallecimiento del perceptor, la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 6?, artículo 1,°, 
partida 3/, para pago de la jubi' 
lación del Alguacil Mariano Ba
jón Benito, ochocientas pesetas. 
Pagadas en el primer semestre 
400 pesetas y el resto pasan al 
capítulo 8.°, artículo 6.°, partida 
única, para pagar la estancia de 
los niños Julio Monedero y Nati
vidad Carranza en la Colonia ve
raniega de la Sierra de Gredos, 
trescientas pesetas.

Quedan cien pesetas,
Y en cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 12 del regla
mento de Hacienda de 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesta 
al público dicha propuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que contra ella puedan for
mularse las reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, teniendo en cuenta que 
provisionalmente se abonará del 
capítulo de Imprevistos,, mientras 
el expediente se tramita y trans
curren los plazos legales.

Valoria la Buena, 2 de Agosto 
de 1932.-Juan González.

Núm. 2.720

Villanubla
Don Fidel Valentín, Alcalde cons

titucional de este término mu
nicipal.
Hago saber: Que por el Recau

dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del tercer trimestre del año ac
tual, y se avisa a los contribu
yentes comprendidos en el repar
timiento general de utilidades y 
demás impuestos municipales de 
este término, que en cumplimien
to de lo que preceptúa el artícu
lo 65 y siguientes del Estatuto de 
recaudación de contribuciones vi
gente, que la cobranza del referido 
trimestre tendrá lugar los días 8 
y 9 del mes de Agosto próximo, 
desde las nueve de la mañana a 
tres de la tarde, en el sitio desig
nado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se in
vita a los mismos por medio del 
presente edicto a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que transcu

rrido el Último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926, hasta 
el día 10 del mes de Septiembre 
sus cuotas en el domicilio del Re
caudador situado en Valladolid, 
Angustias, 3, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente.

Villanubla, 30 de Julio de 1932. 
Fidel Valentín.

L ' 1 UU STIC 11
Núm. 2.002

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial, compuesta por 
los señores don Jesús Marquina 
Rodríguez, don Eduardo Dívar 
Martín, don Salustiano Orejas 
Pérez, don Manuel González Co
rrea y don Eduardo Pérez del Río, 
la sentencia que, copiada a la le
tra, dice así:

Sentencia número 9. — Registro 
folio 170 vuelto. —En la ciudad 
de Valladolid; a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta 
y dos; en los autos de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Peña
randa de Bracamonte, seguidos, 
como demandante, por doña 
María Sánchez García, mayor de 
edad, viuda y vecina de Macote
ra, como heredera de su esposo 
don Juan Martín García, repre
sentada por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer y de
fendida por el Letrado don Aurelio 
Abia García, y como demandada, 
la Sociedad anónima «Hidro Eléc- 
trica Navarra», domiciliada en Sa
lamanca, representada por el Pro
curador don Pedro Vicente Gon
zález Hurtado y deféndida por el 
Letrado don Arturo Moliner Blan
co, sobre que se condene a la So
ciedad demandada a abonar a la 
herencia indivisa del,Juan Martín 
García los daños y perjuicios oca
sionados por la muerte de éste, 
ocurrida por electrocución, y cuya 
cantidad la fija la demandante en 
quince mil pesetas; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de ape

lación interpuesto por la Sociedad 
demandada de la sentencia que en 
veintidós de Mayo de mil nove
cientos treinta y uno dictó el re
ferido Juzgado. — Aceptando los 
resultandos de la sentencia ape
lada, que son como sigue:

1.® Resultando que el Procu
rador don Ignacio de la Torre Pa
radinas, en nombre y representa
ción de la demandante doña Ma
ría Sánchez García, vecina de 
Macotera, declarada pobre legal
mente para seguir esta acción, 
acudió al Juzgado en escrito que 
tiene fecha veintiuno de Octubre 
de mil novecientos treinta y que 
también autoriza el Abogado don 
Francisco Ruipérez, formulando 
contra la Sociedad anónima «Hi- 
dro-Eléctrica Navarra», domicilia
da en Salamanca, demanda ordi
naria de mayor cuantía, con el 
objeto de. que se la condenara a 
abonar a la herencia indivisa de su 
esposojuan Martín García, los da
ños y perjuicios ocasionados por la 
muerte de éste, ocurrida por elec
trocución, cuya demanda funda
ba en los siguientes hechos:

Primero. Se refiere a que el día 
cinco de Agosto de mil novecien
tos veintiocho, sobre las once de 
la mañana, se hallaba Juan Mar
tín García con otros obreros agrí
colas segando la mies de trigo de 
una tierra situada en el sitio Ca
ños de Carmona, del término mu
nicipal de Paradinas de San Juan 
y que cultivaba el agricultor de ese 
pueblo don Francisco Franco Brio
nes, a quien, como segador, venía 
aquél prestando sus servicios des
de hacía varios meses; que cuan
do, confiadamente, iba segando el 
Juan, tropezó con un cable en el 
suelo caído y oculto por la mies, 
de la línea eléctrica de alta ten
sión de la propiedad de la Socie
dad Anónima «Hidro-Eléctrica 
Navarra» y que por aquel paraje 
atraviesa en dirección desde la 
Central de Peñaranda de Braca
monte a la Central de Zorita de 
la Montera, sufriendo Juan una 
descarga eléctrica de tan gran in
tensidad que le produjo la muerte 
el mismo día.

Segundo. Que la muerte del 
Juan Martín fué debida a culpa o 
negligencia de la Compañía «Hi
dro-Eléctrica Navarra», dueña de 
la citada línea de conducción de 
energía eléctrica de alta tensión, 
ya que omitió los más elementa
les deberes de prudencia, previ
sión, vigilancia o diligencia al te
ner caído en el suelo el cable con
ductor de dicha energía, y caído 
desde hacía varios días y con el 
que tuvo la desgracia de topar, 
cuando estaba tranquilamente se
gando, el Juan Martín; tampoco 
esta línea eléctrica de alta tensión 
estaba instalada con arreglo a los

reglamentos que regulan las de su ' 
clase.

Tercero, Se refiere a que el Juan 
Martín García era hombre de cin
cuenta años, de robusta comple- J 
xión y excelente salud y, por lo ' 
tanto, en la plenitud de su vida y ’
de sus facultades físicas; venía de- *
dicándose a las-faenas agrícolas ¡ 
desde hacía bastantes años y es- ' 
taba ganando en la fecha en que *
ocurrió el suceso diez pesetas dia- "
rías, y aunque no todo el año ga- ’ 
naba tal salario, venía a obtener t ’ 
con su trabajo manual unas dos , 
mil pesetas anuales; la fieman-, ‘ 
dante, viuda del desgraciado Juan ’ 
Martín, a la muerte de éste, sufrió * 
un profundo dolor y un daño mo ' 
ral irreparable y unos perjuicios 
enormes, pues se había visto obli- 
gada a implorar, incluso, la cari
dad pública. Se extiende en otras •
consideraciones en orden a la •
cuantía de la indemnización que '
reclama, la cual fija en quince mil i
pesetas, que no se podía conside- :
rar exagerada teniendo en cuenta c
que, colocada al cinco poj ciento î
anual, sólo produciría una pensión h

de seteciemtas cincuenta pesetas £
anuales, las cuales no llegaban a la 1
mitad de lo que ganaba el difunto.

Cuarto. En este hecho de la t 
demanda se hace constar que por i 
tal hecho se incoó el oportuno su- ii 
mario en este Juzgado de instrue- ii 
ción, que sin procesamiento fué 
enviado a la Audiencia provincial j 
de Salamanca, y sobreseído por ( 
auto de veinte de Octubre de mil ¡ 
novecientos veintiocho, habién
dose reservado la viuda del muer- í
to, la demandante María Sánchez e
García, a quien se la ofreció el j ( 
sumario, ejercitar las acciones t
civiles que la asistieran; durante (
la tramitación de la causa crimi- j
nal no podía su representada es- .
grimir una acción civil; pero an- j
tes de transcurrír un año, a con- ' ^
tar desde que ocurrió la muerte j
por electrocución de su marido, i
interpuso ante este Juzgado de 
primera instancia y con fecha ; 
tres de Julio de mil novecientos ii
veintinueve, demanda incidental |,
de pobreza precisa para deducir 
esta demanda ordinaria y el ex- g 
pediente de declaración de here- 
deros del finado Juan Martín Gar- ., 
cía, el que fué seguido y previa la , 
tramitación oportuna se dictó , 

.auto final con fecha diez y nueve ^ 
de Julio de mil novecientos trein- j 
ta, declarando herederos abint,es- ^
tato de dicho señor a sus herma- [ 
nos consanguíneos Roque Martín j]
Sánchez, y de doble vínculo Ma- ,, 
ría Antonia y Juan Francisco Mar- ^ 
tíri García, los tres mayores de j 
edad y vecinos de Macotera, a sus 
sobrinos José Manuel y Angela । 
Martín Jiménez, hijos del herma- ¡.) 
no consanguíneo premuerto Lu-
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cas Martin Sánchez; Antonio, Mi' 
guel, Mario, Roque, Pablo y Ma 
nuela Bueno Martin, hijos de là 
hermana consanguinea, también 
fallecida, Ana Maria Martin Sán' 
chez; Restituto y Ludivina Mar' 
tin Garcia, hijos de otro hermano 
consanguineo, muerto con ante' 
rioridad, Francisco Martín Sán' 
chez; Mario, Pedro y Antonio Iz' 
quierdo Martín, hijos de otra her' 
mana consanguínea, también 
premuerta, Ana Martín Sánchez, 
todos vecinos y domiciliados en 
Macotera, con las excepciones 
que se indicaban, y la viuda doña 
María Teresa Sánchez García; y 
todo ello en la proporción legal 
que se indicaba; acompañaba a 
los efectos probatorios oportU' 
nos y concluía suplicando al Juz' 
gado que habiendo por presentado 
dicho escrito con los documen
tos que le acompañaban y copias 
simples respectivas, y a dicho 
Procurador por parte legítima en 
nombre de quien comparecía, se 
sirviera admitir la demanda que 
interponía contra la Sociedad 
Anónima <vHidro-Eléctrica Nava' 
rra», domiciliada en Salamanca, 
tramitaría con arreglo a las nor' 
mas del juicio ordinario de mayor 
cuantía, y en definitiva dictar 
sentencia, condenando a dicha 
Sociedad a abonar a su represen' 
tada doña María Sánchez García, 
como viuda y heredera de su ma' 
logrado esposo Juan Martín Gar' 
cía, y para la herencia indivisa de 
este señor, la cantidad de quince 
mil pesetas en concepto de in' 
demnización de los daños y per' 
juicios sufridos por la muerte del 
Juan, debida a la culpa o negli' 
gencia de la «HidrO'Eléctrica Na
varra», con imposición a ésta de 

-las costas que origine el juicio,
2.° Resultando que, por. pro

videncia de fecha treinta de Oc' 
tubre de mil novecientos treinta, 
se admitió dicha demanda, acor' 
dando tramitaría por el procedí' 
miento del juicio declarativo de 
mayor cuantía, y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 
quinientos veinticirrco de la ley 
de Enjuiciamiento civil, «e man' 
dó conferir traslado de la deman' 
da a la Sociedad demandada 
«'HidrO'Eléctrica Navarra», con 
.domicilio en Salamanca, em
plazándola con entrega de las co
pias y cédulas respectivas, para 
que dentro de nueve días imprO' 
rrogables compareciera en los au
tos, personándose en forma; cuyo 
emplazamiento tuvo lugar me
diante exhorto que fué librado al 
señor Juez de primera instancia 
de Salamanca, que cumplimen' 
tado, aparece unido a los autos y 
dentro del término señalado se 
personó y compareció en los au
tos a nombre de la Sociedad re

ferida el Procurador don Germán 
Díaz Bruno, en escrito que lleva 
fecha trece de Noviembre, dic
tándose providencia en el día si
guiente, teniéndole por parte lé
gitima en nombre y representa
ción de la entidad demandada y 
de conformidad al artículo qui
nientos treinta de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil, se mandó 
a dicha representación que con
testara a la demanda dentro de 
veinte días, cuyo plazo fué pro
rrogado a instancia de dicho Pro
curador por diez días más, según 
providencia de nueve de Diciem
bre último,

3,° Resultando que, la deman
da fué contestada a nombre de la 
Sociedad «Hidro-Eléctrica Nava
rra», en escrito de fecha veinti
ocho de Noviembre del año pró
ximo pasado, presentado el veinti
dós de Diciembre de dicho año, 
fuera de la hora de audiencia, que 
también autorizaba el Abogado 
don Antonio Estella, en el cual 
se alegaban los hechos siguientes:

Primero, reconocen como cier
to que el día cinco de Agosto 
de mil novecientos veintiocho, el 
jornalero u operario eventual de 
labores agrícolas Juan Martín 
García, murió electrocutado por 
un cable de la línea de alta ten
sión de Peñaranda a Zorita de la 
Frontera, perteneciente a la Com
pañía mercantil «Hidro-Eléctrica 
Navarra», S. A,, en el sitio cono
cido con el nombre de Caños de 
la Carmona, en el término muni
cipal de Paradinas de San Juan.

Segundo, Niegan que tal acci
dente, originado por caso fortui
to, tal vez por culpa de la propia 
víctima, que imprudentemente 
pisó o tocó el cable, fuera debido 
en manera alguna a culpa o negli
gencia de la «Hidro-Eléctrica Na
varra», ya que citada Compañía 
instaló la línea cumpliendo todas 
las formalidades y requisitos pre
venidos por la legislación en vi
gor y previos los reconocimien
tos y dictámenes al efecto re
queridos, por lo que obtuvo la 
correspondiente autorización ad
ministrativa el catorce de Abril 
de mil novecientos veinticuatro, 
publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia del veintiséis del 
mismo mes, cuyo ejemplar acom
pañaban al presente escrito.

Tercero, Tampoco en la con
servación y cuidado de la línea ya 
instalada podía atribuírse negli
gencia alguna a la Compañía de 
mandada, pero su diligencia no 
podía impedir que accidentes at- 
rnosféricos produjeran la caída de 
sus cables, hecho que era muy 
frecuente- en esta clase de instala
ciones y que tan pronto como se 
producía era inmediatamente re
mediado reparando la avería, pues 

aparte de los guardas de línea e 
instalación telefónica de que dis
ponía la Compañía al efecto, la 
interrupción de là corriente en la 
primera instalación era aviso bas
tante que producía el desplaza
miento de la brigada de servicio y 
reparación de la avería; en el día 
que se produjo el desgraciado su
ceso, como habitualmente se prac
ticaba cumpliendo las órdenes de 
servicio de la Compañía, el guarda 
de línea José Sánchez Cáceres re
conoció en vigilancia todo el tra
yecto de ésta, consignando en el 
parte correspondiente no existía 
novedad; referido parte que unido 
origin.al a la causa instruida para 
el esclarecimiento de! hecho, lo 
cual motivó el procesamiento de 
referido guarda y fué sobreseída 
por auto de veintiuno de Octubre 
de mil novecientos veintiocho, 
aunque admitiera que el desgra
ciado Juan Martín García gozaba 
de salud y energías que de adver
so quería atribuírsele, niegan que 
un jornalero u operario eventual 
agrícola de cincuenta años de 
edad obtuviera la retribución 
anual de dos mil pesetas, ni me
nos aún que la indemnización 
por fallecimiento, caso de que 
fuera de abono, pudiera valuarse 
en la suma exagerada de quince 
mil pesetas que se reclamaban 
por el actor, ya que si bien es del 
prudente arbitrio del juzgador 
determinar la cuantía de la in
demnización habida en cuenta de 
las circunstancias del caso, no 
podía desconocerse lo dispuesto 
para otros de análoga naturaleza 
(accidentes del trabajo) y la prác
tica de los Tribunales (criminales 
y civiles) que probablemente ins
pirándose en aquel criterio no 
conceden indemnización superior 
a tres mil pesetas, a no existir 
circunstancias excepcionales que 
aconsejen modificar la cuantía de 
aquéllas.

Quinto. Se refiere este hecho 
a que doña María Sánchez Gar
cía dedujo demanda incidental de 
pobreza en solicitud de que se la 
otorgara el beneficio para litigar 
contra esta Sociedad, en cuyo in
cidente se dictó sentencia en once 
de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve, declarando pobre en 
el sentido legal a la demandante 
para el pleito que ha de promo
ver sobre indemnización de daños 
y perjuicios ocasionados ■ por la 
muerte de don Juan Martín Gar
cía, su esposo, ocurrida en Agosto 
del pasadoaño por un cable de alta 
tensión de la red eléctrica de la So
ciedad Anónima «Hidro-Eléctrica 
Navarra»; de suerte que aparte y 
prescindiendo del preámbulo de 
la demanda en que se habla de 
litigar para la herencia de la 
víctima en el suplico de la mís- 

rna y fallo de la sentencia se pide 
y declara el beneficio de manera 
personal a favor de doña María 
Sánchez García para demandar la 
indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados con la 
muerte de su esposo, pero en ma
nera alguna para litigar en nom
bre y a favor de la herencia indi
visa de éste; consignaba los fun
damentos de derecho que estima
ba oportunos, y terminaba supli
cando del Juzgado que habiendo 
por presentado dicho escrito con 
su copia y por contestada en 
tiempo y forma la demanda se 
sirviera, previa legal tramitación, 
dictar en su día sentencia absol
viendo a la Compañía Mercantil 
«Hidro-Eléctrica Navarra», Socie
dad Anónima, de la demanda 
contra la misma formulada por 
doña María Sánchez García, en 
reclamación de quince mil pese
tas, para la herencia indivisa de 
don Juan Martín García, en con
cepto de indemnización por da
ños y perjuicios por la muerte de 
éste, o en otro Supuesto limite la 
condena a abonar a la demandan
te mil quinientas pesetas en con
cepto vitalicio, a cuyo fin se 
invertiría tal cantidad; o la que el 
Juzgado marcara, en títulos de la 
Deuda, que serían depositados en 
el Establecimiento que por aquél 
dispusiera, para percibir sus fru
tos o rentas de por vida la de
mandante, sin hacer declaración 
especiál sobre pago de costas.

4,® Resultando que de dicha 
contestación a la demanda se dió 
traslado al actor para réplica, y 
de ésta, para dúplica a la deman
da, y en ambos escritos ambas 
partes mantienen los puntos de 
vista que sostienen en los respec
tivos de demanda y contestación, 
los cuales ratificaban y por medio 
de otrosí, solicitaban el recibi
miento de los autos a prueba; en 
cuya virtud se dictó auto con fe
cha diez de Febrero último, reci
biendo a prueba estos autos por 
el término ordinario que señala el 
artículo quinientos cincuenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, practicándose las pruebas 
que ambas partes propusieron y 
fué declarada pertinente en térmi
nos legales.

5.® Resultando que a instancia 
de la parte demandante se prac
ticó la prueba siguiente: de docu
mental, a medio de la cual, se ha 
traído testimonio con referencia 
al incidente de pobreza previo 
para promover por doña María 
Sánchez García esta demanda y 
consiguiente expediente de decla
ración de herederos por muerte 
de su esposo el Juan Martín Gar
cía; literal el encabezamiento de 
dicho escrito de demanda inciden
tal y en relación de que la «Hidro-
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Eléctrica Navarra» no compareció 
en referido incidente de pobreza 
y que en éste recayó sentencia fir' 
me accediendo por expresada de' 
mandante doña María Sánchez 
García, y por tanto coñeedién' 
dola los beneficios de la asisten* 
cia legal gratuita que solicitaba 
para hacerlos valer en este pleito; 
del sumario instruido por el hecho 
a que estos autos se refiere, con 
el número cuarenta y tres de mil 
novecientos veintiocho, se trajo 
testimonio de las declaraciones 
prestadas por el lesionado Juan 
Martín García y testigos Juan Ma
ría Nieto y Pablo Cuesta García, 
de los que se deduce que el pri
mero, yendo de una tierra que ha
bían segado de algarrobas, para 
otra del mismo amo don Francis
co Zanco al sitio de Caños de Car- 
mona, debió de dar con la cabeza 
en los cables eléctricos de que se 
ha hecho mención, que estaban 
caídos a un metro treinta centí
metros del suelo por consecuen
cia de estar roto uno de los pos
tes, y al agarrarse con las manos 
al cable más inferior sufrió la des
carga eléctrica que le produjo las 
lesiones que originaron la muerte 
del Juan; que tal hecho ocurrió 
sobre las doce del día seis de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho; se trajo también testimonio 
de la diligencia de inspección ocu
lar practicada en el proceso, de la 
cual resulta que el poste de la lí
nea eléctrica, en el sitio donde el 
suceso ocurrió, situado en una 
finca de algarrobas ya acarreada, 
estaba partido a lois cinco metros 
setenta centímetros con los cables 
vencidos sostenidos en los aisla
dores, sin rotura alguna de éstos, 
a una altura de un metro treinta 
centímetros del suelo; se aportó 
también testimonio de la diligen
cia de autopsia al cadáver del Juan 
Martín García y consiguiente in
forme pericial médico de su resul
tado, y otros partes facultativos 
de los que resulta que aquél re
sultó electrocutado y con exten
sas e intensas quemaduras en dis
tintas partes del cuerpo, que fue
ron calificadas de pronóstico gra
ve, falleciendo en la niañana del 
diez y seis dé dicho mes y año a 
consecuencia de septicemia gan
grenosa originada por aquellas 
lesiones; del auto de procesa
miento de José Sánchez Cáceres, 
vecino de Zorita de la Frontera, 
cuyo procesamiento recayó en el 
mismo, por su negligencia, como 
encargado de la vigilancia de la 
línea de transmisión de energía 
eléctrica, dependiente de la Socie
dad «Hidro-Eléctrica Navarra», 
que no puso los medios que eran 
adecuados para reponer inmedia
tamente el poste de aquella línea 
que estaba partido desde la ma

ñana del tres de Agosto hasta ci 
día seis en que ocurrió el suceso 
y que era constante peligro para 
los obreros del campo, que nece
sariamente, por razón de la época 
de verano, habían de transitar por 
aquel sitio, y por último, en rela
ción de que por la Audiencia pro
vincial de Salamanca, se dictó 
auto con fecha veinte de Octubre 
de mil novecientos veintiocho so
breseyendo provisionalmente en 
la causa con declaración de las 
costas de oficio, y se dejó sin efec
to el procesamiento’ del José Sán
chez Cáceres, acordando la can
celación del embargo trabado en 
sus bienes; también se trajo a los 
autos certificación de defunción 
de Pablo Cuesta García, vecino 
que fué de Macotera, expedida por 
el encargado del Registro civil de 
dicho pueblo; y por la prueba tes
tifical, practicada a instancia de 
dicha parte demandante, declara
ron varios testigos quienes decla
raron en el siguiente sentido:

Don Pedro Cuesta García, Mé
dico de Paradinas de San Juan, 
dijo que intervino como tal Mé
dico para visitar al herido Juan 
Martín García, el cual falleció 
días después del suceso en el Hos
pital provincial de Salamanca 
adonde fué trasladado con autori
zación del Juzgado para someterle 
a una operación; que el poste de 
la línea estaba roto y el cable des
cendido, no caído y a la mano de 
un hombre de regular estatura.

Francisco Blázquez Rodríguez, 
Francisco Sánchez Zaballos, 
Alonso Blázquez Sánchez, Matías 
García Bueno y Constantino Gar
cía González, manifiestan la cer
teza de las preguntas seis y siete 
del primer interrogatorio articu
lado por la representación de la 
demandante, y la segunda y ter
cera pregunta del segundo pliego 
de la misma, y el último en cuanto 
a la octava pregunta dijo que 
practicó gestiones para arreglar 
el asunto, pero sin ningún resul
tado, cerca de don Germán Díaz 
Bruno, que decía era represen
tante de la Sociedad demandada, 
y que también le habló el Secre
tario de Macotera que decía iba en 
nombre del señor Díaz Bruno, 
ofreciéndole dinero, y que la Com
pañía, y en su nombre este señor, 
ofreció algún dinero para evitar 
pleitos.

Don Teófilo Dávila Dávila, ma
nifestó que el cable no llegaba al 
suelo, pero estaba al alcance de 
una persona y que lo vió como 
Juez municipal del puebló, que 
ni el día cinco de Agosto en que 
ocurrió el suceso, ni en el anterior 
hubo tormenta, que hubiera po
dido derribar el poste de la línea 
eléctrica de referencia, y que el 
Juan Martín ganaba entonces cin

cuenta duros y manutención du
rante cincuenta días.

Don Francisco Franco dice que 
el cable no estaba oculto en la 
mies, y sí al alcance de un hom
bre y que el Juan falleció días 
después del suceso; que dos o 
tres días antes del suceso hubo 
un poquito de nublado pero no 
fué excesivo, sin que sepa que 
ello produjera la caída o afloja
miento del cable; que el Juan 
Martín ganaba cincuenta duros 
por la temporada y manutención, 
y como el testigo anterior afirma 
que, en la fecha en que ocurrió el 
accidente, la línea eléctrica de 
alta tensión que pasa por el sitio 
donde el suceso ocurrió, propia 
de la sociedad demandada, tenía 
unos palos de madera de poca 
consistencia y altura, algunos de 
los cuales se encontraban venci
dos o ladeados, estando los cables 
colocados a una altura menor de 
seis metros; además los testigos 
vecinos de Macotera, que son los 
anotados en segundo término, 
conjuntamente aclaran a las re
preguntas que la manutención 
diaria podía calcularse en diez 
reales o tres pesetas, que se pagan 
cuatro duros al año por cada una 
de las igualas de médico y farma
cia, y el alquiler de la casa sería 
de veinte duros la más barata; y 
a instancia de la representación 
de la parte demandada Sociedad 
Anónima «Hidro-Eléctrica Nava
rra», se practicó la prueba si
guiente: por la documental pú
blica y por los informes de los 
señores Alcaldes de esta ciudad, 
Aldeaseca de la Frontera y Zorita 
de la Frontera, se acredita que las 
líneas de conducción de energía 
eléctrica situadas en tales térmi
nos, están cuidadas y^consrvadas 
para el buen servicio público.

La vigilancia diaria de toda la 
red se presta con la debida ga
rantía por el guarda encargado de 
tal servicio, existiendo teléfono e 
interruptor automáticos de la co
rriente por derivación a tierray una 
brigada de servicios para la pronta 
reparación de averías, y que el jor
nal medio anual de obreros agrí
colas sin ocupación permanente 
o sea jornaleros eventuales era de 
dos cincuenta a tres pesetas.

Por certificación del Secretario 
del Ayuntamiento de Macotera, 
se acredita que no figuraba inclui
do el vecino Juan Martín García 
en las listas de la Beneficencia 
municipal para la prestación de 
los servicios médico y farmacéu
tico correspondientes al año de 
mil novecientos veintiocho, y que 
en las listas de mil novecientos 
veintisiete y anteriores sí figuraba 
incluido; con referencia al suma
rio que se instruyó por la muerte 
de Juan Martín García se trajo 

testimonio de la declaración pres
tada en la causa por José Sán
chez Cáceres, encargado vigilante 
de la caseta de transmisión de 
energía eléctrica y línea que pa
saba por el término de Paradinas 
de San Juan y Zorita dé la Fron
tera, en la que hacía constar que 
hacía el recorrido de la línea dia
riamente, a pie, a orillas de la 
misma línea, que el día del suceso 
serían las cinco de la mañana, 
hizo el recorrido de la línea y no 
vió que estuviera caído el poste 
de referencia, asegurando que en 
días anteriores estaba bien la 
línea, sin ninguna anormalidad, 
no siendo cierto que tal poste 
estuviera caído desde el día tres y 
que al darle aviso del accidente se 
constituyó en el lugar del suceso, 
viendo el poste caído por rotura, 
no pudiendo decir las causas de 
tal rotura y caída que la creía 
debida al viento o a que lo mo
vieran, y además se testimonió 
literalmente la parte dispositiva 
del auto dictado por la Audiencia 
Provincial de Salamanca, sobre
seyendo provisionalmente en di
cho sumario.

En cuanto a la prueba pericial 
propuesta y practicada en térmi
nos legales, uh perito, don Va
lentín Solórzano Artolazabal, de 
profesión industrial y vecino de 
Salamanca, emitió el oportuno 
informe, según aparece al folio 
noventa y cinco de los autos, en 
el cual y como consecuencia final 
de lo que en el mismo consigna, 
hace constar que la línea recono
cida se halla perfectamente cons
truida y conservada y los servi
cios de la Compañía «Hidro-Eléc
trica Navarra», en prevención de 
accidentes, eran los menores y 
más perfectos que en la práctica 
se acostumbraba; y la prueba tes
tifical practicada a instancia de 
la misma parte demandada, dió 
el resultado siguiente:

Los testigos Balbino Hernán
dez Ramos, Gregorio Criado Ji
ménez y Emilio Sánchez García 
y Marcelino Rodríguez Díez, afir
man que el tendido de la línea 
eléctrica se hallaba en buenas 
condiciones, que era vigilada y re
conocida la línea por los guardas 
encargados de ello y que los pos
tes tenían grandes seguridades, 
de una altura de doce metros que 
se iban reparando a medida que 
era necesario; que por el día del 
suceso no hubo interrupción al
guna, que el cable estaba colgado 
a una altura de medio metro del 
suelo, y que la Sociedad deman
dada tenía constantemente briga
da de servicio para la inmediata 
reparación de las averías en la lí
nea, que se subsanaban tan pron
to se conocían aquéllas por noti
cia del guarda, aviso telefónico o
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interrupción del servicio por los 
saltos de automático; el testigo 
don Juan Gutiérrez Gañote, afir' 
ma que el matrimonio Juan Mar' 
tin García y su esposa María 
Sánchez García, tenían frecueu' 
tes y graves disgustos que fueron 
motivo de escándalo en la vecin' 
dad, anunciando aquél en varias 
ocasiones su propósito de suici- 
darse por no soportar su mujer, 
que estaba decrépito y le faltaban 
muchos días el jornal y que aun
que no presenció tales cuestiones 
ante el matrimonio, le constaba 
que les tenía porque en diferentes 
ocasiones, lo mismo el uno que el 
otro, fueron a quejarse al juez 
municipal de que se pegaban y 
que el Juan decía un día la mato 
y luego me mato yo: que se dedi
caba a los trabajos que expresa
ba, pero en esa época iba el Juan 
ya decadente.

6,° Resultando que por provi
dencia de fecha veintitrés de Abril 
último, se acordó de conformidad 
al artículo seiscientos sesenta y 
siete de la ley de Enjuicimiento 
civil, como había transcurrido el 
término de prueba, se acordó 
unir las prácticas a los autos, ha
ciéndolo saber a las partes y 
como no se solicitó la celebra
ción de vista pública recayó pro
videncia de veintinueve de Abril 
último y conforme a lo determi
nado por el artículo seiscientos 
sesenta y nueve de la ley de En- 
juciar, acordando entregar los 
autos a las partes por su orden 
para conclusiones.

7° Resultando que en virtud 
de lo ordenado por el Ministerio 
de Justicia del Gobierno provi
sional de la República en Decreto 
fecha dos del actual mes publica
do en la Gaceta de Madrid del 
día siguiente, y como la cuantía 
de este juicio no excede de veinte 
mil pesetas, se acordó acomodar 
este juicio al trámite establecido 
para el juicio de menor cuantía, 
y, en su virtud, de conformidad al 
artículo setecientos uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en rela
ción con la regla letra e) del artícu
lo cuarto de expresado Decreto, se 
acordó convocar a las partes a 
comparecencia que tendría lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día diez y nueve del 
actual, y hora de las Once y media 
de la mañana, poniéndoles míen 
tras tanto de manifiesto las prue
bas en Secretaría, cuya diligencia 
no tuvo lugar en el día señalado 
por supenderse a petición de la 
parte demandada, a causa de no 
poder asistir el Letrado defensor 
de la misma, por haber sufrido 
una avería el coche que debía de 
conducirle, y en su defecto se se
ñaló para ello el día veintiuno 
del corriente mes. y hora de las 

diez y seis, asistiendo a tal dili
gencia, por la parte demandante 
el Abogado defensor de la misma 
don Francisco Ruipérez Cristóbal, 
con su Procurador don Ignacio 
de la Torre Paradinas, y por la 
Sociedad demandada el Letrado 
don Antonio Estella y Bermúdez 
de Castro, el Procurador don 
Francisco Nodal Dávila por au
sencia de su compañero don Ger
mán Díaz Bruno, en cuyo acto 
los defensores de las partes infor
maron oralmente en defensa de 
sus respectivas pretensiones, ha
ciendo por su orden el resumen 
de los hechos alegados, de las 
pruebas practicadas y terminan
do suplicando en el sentido que 
ya lo tienen hecho en los escritos 
de demanda y contestación, ré
plica y dúplica, extendiéndose la 
oportuna diligencia que firmaron 
todos los concurrentes.

8 .® Resultando que en la tra
mitación de este juicio se han 
observado las prescripciones le
gales; y

Resultando que admitida en 
ambos efectos la apelación inter
puesta por la Sociedad demanda
da, se remitieron los autos a esta 
Superioridad, con emplazamien
to de las partes que comparecie
ron bajo la representación expre
sada, sustanciándose el recurso y 
celebrándose la vista el día vein
tiséis del actual, con asistencia 
de referidos Letrados que infor
maron en apoyo de sus preten
siones escritas:

Resultando que en la tramita
ción de los presentes autos, tanto 
en primera como en esta segunda 
instancia, se han observado las 
prescripciones legales:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado don Eduardo Pérez del 
Río:

1 .® Considerando que en las 
diligencias sumariales cuyo testi
monio se trajo a los autos, de
muestran por sí solas y aun sin 
necesidad de más elementos pro
batorios que hallándose en el mes 
de Agosto de mil novecientos 
veintiocho uno de los postes ins
talados en el sitio conocido por 
Caños de Carmona, del término 
municipal de Paradinas de San 
Juan, partido en dos trozos, uno 
de cinco metros treinta centíme
tros y el otro de uno cincuenta y 
cinco, en el que estaban sujetos 
los aisladores que sostenían la 
línea eléctrica de alta tensión de 
la propiedad de la Sociedad Anó
nima «Hidro-Eléctrica Navarra», 
que quedaron a la altura de un 
metro treinta centímetros del sue
lo, debido todo ello, al estado 
de pasmo o descomposición en 
que la madera se encontraba, 
acertó a pasar por allí, en unión 
de Qtrgs compañeros, el obrero 

agrícola Juan Martín García, que 
de un trabajo se dirigían a otro, y 
tuvo la desgracia de tocar uno de 
los cables descolgados con su 
propia cabeza, recibiendo la des
carga eléctrica que le produjo la 
muerte a los pocos días.

2 .° Considerando que recono
cida por las partes la muerte vio
lenta del expresado obrero, la pri
mera cuestión que se plantea 
consiste en determinar la respon
sabilidad en que por tal hecho 
haya podido incurrirse, y siendo 
a todas luces inverosímil atribuir 
la desgracia a algún acto impru
dente de la propia víctima, sobre 
lo cual ninguna justificación apa
rece en autos, queda solamente en 
pie la posible responsabilidad de 
la entidad propietaria de la línea, 
desde el momento en que por ésta 
se reconoce la avería en el poste, 
el desprendimiento de los hilos 
hasta una altura tan peligrosa y 
que la descarga eléctrica recibida 
por la víctima fué la causante de 
la muerte.

3 .° Considerando que al apre
ciar en su conjunto armónico 
cuantas pruebas se han traído a 
los autos, no puede menos de re
conocerse que el estado de des
composición y ruina del poste 
partido no fué visto como debiera 
haberío sido por los empleados 
de la Compañía, pues de lo con
trario bien debieron haber proce
dido a su sustitución, como al 
parecer hicieran después con 
otros, y que tampoco existió la 
vigilancia necesaria de la línea 
para reparar inmediatamente la 
mortal avería por tal causa pro
ducida; y como tales descuidos y 
tan lamentable abandono dieron 
origen a que el accidente se pro
dujera, hay que convenir en que 
existió verdadera negligencia por 
parte de la Empresa demandada, 
determinante, como única causa, 
de la muerte de Juan Martín Gar
cía, en quien no se pudo observar, 
como antes se dice, acto alguno 
imprudente, porque nunca mere
cería tal calificativo lo que instin
tivamente hiciese la víctima para 
defenderse del peligro; y sin que 
a tal conclusión pueda oponerse 
por aquélla, ni su estricto cum
plimiento de los reglamentos en 
la instalación ni el cuidado que 
los respectivos Alcaldes le reco
nocen en la vigilancia de sus lí
neas, desde el momento que los 
propios hechos evidencian aún, 
frente al dictamen pericial, que 
existían postes en. malas condi
ciones de seguridad, que dieron 
origen a la caída de los cables, y 
que por no haber sido éstos le
vantados en seguida originaron 
la desgracia, cuyas consecuencias 
hoy se discuten:

•4.® Considerando que, estos 

daños se encuentran comprendi
dos en el artículo mil novecien
tos dos del Código civil, por 
cuanto existe la muerte de Juan 
Martín perfectamenfe acreditada, 
una omisión ilícita imputable a 
la empresa demandada, por ha
berse realizado, interviniendo cul
pa o negligencia no calificadas (el 
auto de sobreseimiento provisio
nal dictado en la causa sólo de
muestra la falta de los elementos 
necesarios para suponerla grave 
y punible), y la relación de causa 
a efecto entre ésta y aquélla per
fectamente definida y comproba
da por su íntima conexión y enla
ce, e imponen a dicha entidad la 
obligación de repararse de la úni
ca manera posible, o sea indem
nizando en el valor del perjuicio 
a la persona o personas directa
mente perjudicadas como conse
cuencia de una relación jurídica 
de carácter extracontractual entre 
éstas y aquélla,

5.® Considerando que, por los 
documentos presentados con la 
demanda se comprueba el matri
monio de la víctima con la actora 
María Sánchez García, del que no 
quedaron hijos, sin que haya sido 
demostrado que estuviesen sepa
rados de hecho, ni aun legalmen
te, y por tanto a nadie más que 
a ésta puede ni debe atribuirse el 
carácter de sujeto acreedor a la in
demnización, desde el momento 
en que el derecho a exigiría tiene 
que fundarse, según dijo el Tribu
nal Supremo en su sentencia de 
diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos dos en el hecho de los 
perjuicios, que aparte su justifica
ción, ha de fundarse en circuns
tancias especiales derivadas de 
las relaciones existentes entre la 
víctima y quien los reclama, o 
sea en las consecuencias que para 
los intereses de éste haya produ
cido la muerte de aquélla, en que 
el objeto de dicha obligación no 
consiste en el valor de la vida, 
único bien que no se transmite a 
los herederos, sino en la indem
nización por tal daño, ajena a 
cuanto en la herencia comprende 
el artículo seiscientos cincuenta 
y nueve del ya citado Código, a la 
cual sólo tienen derecho la perso
na o personas a quienes tal pér
dida privó de Jos necesarios ele
mentos para continuar desenvol
viéndose y viviendo en la misma 
forma en que hasta entonces lo 
habían hecho, produjo daños o 
perjuicios de índole moral, con 
detrimento en su patrimonio, pe
ro nunca aquellos otros parientes 
para quienes tal desgracia sólo 
originó daños de carácter afectivo 
y aún moral inapreciables por sí 
en el orden económico; como 
viene a confirmarlo también la 
propia sentencia de diez de Julio
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de mil novecientos veintiocho, ci
tada por la parte recurrida, desde 
el momento en que al reconocer 
a los padres de una niña atrope
llada y muerta por un automóvil 
el derecho a que como herederos 
de la misma se les indemnice con 
cierta cantidad, no lo hace en con
sideración exclusiva a su carác
ter de herederos o sucesores de la 
personalidad de la víctima, sino 
precisamente por los perjuicios 
no sólo morales sino también 
materiales que el accidente les 
produjo, y que una vez demos
trado por la incontrastable fuerza 
de la realidad que repercutieron 
en daño del patrimonio viudal, 
no sería admisible sin menos
cabo de los principios de la mo
ral y de los dictados de la razón 
dejar de valorarlos pecuniaria
mente, de donde se infiere que 
por haber sido la actora María 
Sánchez, la única heredera a 
quien la muerte de su marido 
causó perjuicios, exclusivamente 
a ella le pertenece el derecho a 
obtener la indemnización; y por 
tanto, ninguno de los herederos 
en cuyo nombre también ha re
clamado, podría obtener cantidad 
alguna por tal concepto, aun en 
el supuesto de que aquélla hu
biese podido reclamaría dentro 
de este juicio, no sólo por serles 
extensivo el beneficio de pobreza 
de que disfruta, sino también por
que no se hubiese tratado de de
rechos personales y privativos de 
los parientes, sino de la masa o de 
parte de los bienes hereditarios.

6 .° Considerando que, deter
minado ya que la persona acree
dora a la indemnización no pue
de ser Otra que la propia deman
dante, debe verse si ejercitó o no 
tal acción en su propio nombre y 
para ella, o sólo para la herencia 
de su marido: y si bien es cierto 
que en el suplico de su escrito de 
réplica aclaró su petición de la 
demanda, en el sentido que la 
cantidad objeto de la indemniza
ción fuera para la herencia, testa
mentaría o caudal relicto del fina
do, no puede negarse que en ésta 
ejercita la acción no sólo para la 
herencia sino también en su pro
pio nombre por cuanto pidió «se 
condenase a la Sociedad deman
dada a abonaría a ella como viuda 
y heredera de su malogrado espo
so Juan Martín García», y vinien
do a ratificarlo así en el acto de la 
comparecencia; y no pudiéndose 
alterar en aquellos escritos de ré
plica y duplica las pretensiones y 
excepciones que hayan sido objeto 
principal del pleito, según ordena 
el segundo párrafo del artículo 
quinientos cuarenta y ocho de la 
ley de Trámites, no cabe decir ni 
sostener tampoco con esperanzas 
de éxito, que la actora haya renun

ciado a su derecho ni mucho me
nos desistido dé la acción, que 
desde un principio vino ejercitan
do por una simple aclaración de 
su director jurídico, sin ratifica
ción ni conformidad alguna de su 
parte; y, por tanto, que no haya 
venido ejercitando la acción que 
le compete, por lo que es indu
dable la obligación que pesa so
bre el Tribunal de resolver en 
esta sentencia sobre tal pedimen
to, sin que al hacerlo infrinja en 
lo más mínimo el artículo tres
cientos cincuenta y nueve de la 
referida Ley adjetiva.

1° Considerando que hacien
do uso el Tribunal de la facultad 
que le confiere el ya citado ar
tículo mil novecientos dos, tal y 
como aparece interpretado por el 
Tribunal Supremo, según la sen
tencia antes referida de diez de 
Julio de mil novecientos veinti
ocho, de fijar el importe de la 
oportuna indemnización de un 
modo prudencial, atendiendo a 
las circunstancias de la víctima, 
a su edad y su posición social, 
debe señalar la cantidad de cinco 
mil pesetas, como valor de la in
demnización en este caso debida, 
suma poco mayor de la que hu
biese correspondido en accidente 
del trabajo y la que se acostum
bra a establecer por los Tribuna
les de lo Criminal para las in
demnizaciones por muertes pro
ducidas en caso de delitos, tanto 
intencionales como culposos.

8 .® Considerando que, por to
do ello, hay que concluir: que 
la Compañía demandada viene 
obligada a satisfacer a la viuda de 
Juan Martín García la expresada 
cantidad como importe de la in
demnización por la muerte de 
éste, debida a la culpa o negli
gencia de aquella entidad en la 
conservación y vigilancia de la 
línea eléctrica de su propiedad, y 
que no tiene obligación de satis
facer cantidad alguna por dicho 
concepto a los restantes herede
ros de aquél; por todo lo cual, 
procede revocar en tal sentido la 
sentencia que el Juzgado de pri
mera instancia de Peñaranda de 
Bracamonte dictó en los autos a 
que este recurso se refiere, sin 
que existari méritos para apreciar 
temeridad en ninguna de las par
tes, a los efectos de una declara
ción especial sobre el pago de las 
costas en ambas instancias.

Fallamos que, revocando en su 
totalidad la sentencia que el Juez 
de primera instancia de Peñaran
da de Bracamonte dictó en los 
autos a que el presente rollo de 
Sala se refiere, debemos declarar 
y declaramos: que la Sociedad 
Anónima «Hidro-Eléctrica Nava
rra» viene obligada a satisfacer a 
doña María Sánchez García la 

cantidad de cinco mil pesetas, 
importe de la indemnización por 
la muerte violenta de su espo
so, producida por negligencia de 
aquélla en la vigilancia y conser
vación de la linea de alta tensión 
de su propiedad que pasa por el 
sitio Caños de Carmona, del tér
mino de Paradinas de San Juan, y 
que en su consecuencia debemos 
condenar y condenamos a la refe
rida Sociedad demandada a satis
facer a la actora la expresada can
tidad, absolviéndola de las restan
tes pretensiones de la demanda, 
todo ello sin hacer expresa con
denación de costas en ninguna de 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —Jesús Marquina.— 
Eduardo Dívar.— Salustiano Ore
jas. — M. González Correa. — 
Eduardo Pérez del Río.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor Magistrado Ponente que 
en ella se expresa, celebrando se
sión pública la Sala de lo civil 
de esta Audiencia Territorial en 
el día de hoy, de que certifico co
mo Secretario de Sala.

Valladolid, primero de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos. 
Ante mí: Alfonso Santa María.

La anterior sentencia se noti
ficó a las partes, sin que contra 
la misma se interpusiera recurso 
alguno, declarándose firme por 
auto de veintinueve de Abril últi
mo y mandándose llevar a eje
cución.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original, a que me remito.

Para que conste, y cumpliendo 
lo mandado en el Decreto de dos 
de Mayo de mil novecientos trein
ta y uno y remitir para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a diez y 
siete de Mayo de mil novecientos 
treinta y dos.—Alfonso Santa 
María.

MMEIDS110 DÍIEH
Subasta extrajudicial de fincas

El día veintisiete del actual mes 
de Agosto, a las once horas, se 
celebrará subasta, eq la Notaría 
de Peñafiel a cargo del que sus
cribe, de cinco fincas sitas en cas
co y término de Peñafiel, de la 
propiedad de doña Justa y doña 
Maura Alvarez Salas, hipotecadas 
por estas señoras para responder 
de un préstamo de trece mil pe
setas, más dos mil trescientas 
cuarenta pesetas de intereses y de 
mil seiscientas sesenta pesetas 

para costas y gastos, hecho a las 
mismas por doña Crescencia Al
varez Olmedo, todas vecinas de 
esta villa, en escritura de fecha 
seis de Noviembre de mil nove
cientos veintiséis, ánte el Notario 
de Valladolid don Luis Ruiz de 
Huidobro, por tiempo de cuatro 
años, y cuyas fincas son las si
guientes:
l .“ Una casa frente al Conven

to de San Pablo, en la calle de 
San Miguel, hoy de Jose Muro, 
número treinta y ocho, de la man
zana veintisiete, de planta baja y 
dos pisos, con solana, cuadra y 
corral; que responde de nueve 
mil pesetas de principal, de los 
intereses de tres años y de mil 
pesetas más para costas y gastos.

2 ."^ Una viña a los Corrales, 
hace siete hectáreas aproximada
mente; responde de tres mil pese
tas de principal, de los intereses 
de tres años y de cuatrocientas 
pesetas más de costas y gastos.

3 .^ Una tierra a Rodagatos, de 
cincuenta y cuatro áreas y noven
ta y seis centiáreas; responde de 
doscientas pesetas de principal, 
de tres años de intereses y de 
ochenta pesetas de costas y 
gastos.

4 .® Otra tierra a la Asperilla, 
de una hectárea, cincuenta y dos 
áreas y diez y siete centiáreas; 
responde de seiscientas pesetas 
de principal, de tres años de inte
reses y de cien pesetas de costas 
y gastos; y

5 .® Un sitie de cuba, con la 
que contiene de ciento sesenta y 
dos cántaros, en la bodega de San 
Juan, titulada de «Perotes», cuyo 
sitio es el número primero de 
aforo, y responde de doscientas 
pesetas de principal, de tres años 
de intereses y de ochenta pesetas 
de costas y gastos; cuyas fincas 
se deslindan en mencionada es
critura.

El precio de la subasta o tipo 
para la misma de las cinco fincas 
en junto es la cantidad de veinte 
mil pesetas, señalado en referida 
escritura, y se lleva a efecto la 
subasta y venta de las cinco fin
cas antes indicadas, de conformi
dad a lo pactado en la cláusula 
cuarta de dicha escritura y por el 
procedimiento ejecutivo extraju
dicial que preceptúan los artícu
los 872 del Código civil y 201 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Para más detalles y condicio
nes, en la Notaría del que sus
cribe.

Peñafiel, a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos,—El 
Notario, Licenciado Germán Ca
brero Labrador.
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